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PRECIOS DE'SUSCRIPCION 
\ » n « i t e i o s • ¡ ue hayan d r i a w i ' W i H 

ie en IOSÜOLSTINÍS OPICIALIS se h a n de mandar a l Jefe 
Político respect ivo, por cuyo conducto se p a s a r á n 4 los j 
Editores de los mencionados p e r i ó d i o o s . 

(Real orden de6 de Abril de 1889.) 

E n esta cap i t a l , l l evado á d o m i c i l i o , 2*50 pesetas nienunales an t i c ipadas ; 
fuera da e l l a , S'50 a l mes, 9 a l t r imes t re , 18 a l semestre y 28 50 por un a ñ o . 

He admi ten suscripciones en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l BOLÍTÍB, 

placa de Sant iago , 2.—Fuera de esta cap i t a l , directamente por medio de c a r t a 
lá la A d m i n i s t r a c i ó n , son inc lus ión de l impor te de l t iempo de abono en tina» \\ 

D V K H T K I V O I A ttDlTOl 

m 
ti: asi™ isjpo cua'lqnied anuncio concerniente a ï ser-
olnecionen que dimani 

Las dtspoBlctomsB~d'e~ti 
sean i i n s t a l l a de parte jio pobrç , se i n s e r t a r á n of ic ia l 
men 
v i c i o 
i n t e r é s p a r t i c u l a r pagaran 
d a l i n e a d e i q s j p r e i ó n 

que d imane de l a* m i s m a » , pero las de 

bres m ó v i l e s . 
« .» • • » % n a f • a saé^e mmeit» M>4) e é i 

Parte Oficial 

r r̂ BiJcuiJWuijl COuséjü Je MiuklníSy" 

SS. MM. el R E Y y la REINA. 
Ragente, 4 Q « D * GL) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastian* sjn ^noyedad en su\ 
importante salud. 

Diputación EEavincial 
ContadurícLzzzftegociado 4.0 

~ E J £ R C Í C 1 0 
I DE £897 Á 93 .—PRIMER T R I M E S T R E 

Debiendo haber ingresado Ios-
Ayuntamientos de. esta provincia en 
la Depositaría lie la Corporación, en 
los primeros días" "der pasado mes" 
de Agosto, las cuotas del primer tri-

Imestre del actual año económico por 
Repartimiento provincial, y con el ñn 

^e que cumplan con el deber que la 
ITéyTés ImpóñéT se 16 fecuerdo~por 

el presente "añünfcib á̂rifefando de los 
•uñeras Alcalde» se sirvan efectuar 
el pago, en la inteligencia que de no 
verificarlo, y por sterrsrbre que me sea, 
la Diputación cumplirá conlo que pre
ceptúa ta Ley vigente. 

Matjridjo Septiembre de 1897.= 
El Gobernador, Conde dé Peña Ra

l-miro. 

Madrid ! . • de Septiembre de 1897 = 
V.° B . ° = E 1 Presidente, Bogaraya .=El 
Gontador, Andrés Rodr íguez Corrales. 

Sesión de 7 de Septiembre de 1897 
L a Comisión provincial confirme: m 

-Vic^presìdènìe, Eduardo Yáüez .=E1 Me-
crej&rio- afieidêntal, Ramón Bodrifnea 
Arau .=Es copia. 

ta* ~ CK O ta rn 4» 

i a la pBOtfincla da flfladgid. 

de D. Agustin Prosper, se le notiftea po^ 
el presente, el fallo que la Junta A d m i -
nistrativa ha dictado en cada uno de los 
dna. erpp.dirnt^g qar aa la inatruyan L 
oOiisecuenciA 4©-las denunciaí desque fué 
objeto en "l.° y 29 de 'Mayó próximo pa 
"sado. E n vista del cual , considerando que 
6a7-iñfriSgido*f:art.* 4eT D a e r e t ó l e y 
4* -¿<> di; Al)i-ii de-1875,-y non arreglo a l 
art. 9.° del in isuio.-textu legal, se ha con • 
denado á D. Agustin Prosper al pago dé 

Contaduría de-fondos provinciales 

MDI ib Otiita dsl ano económico di 1897-98 

bittribuoión de fondos por capitulo* pata sá-
túfacer la» ohli;/ación- s de dicho mee, /ur
inario pttrlaCóntadkria, eonfórnie previene la 
Real orden de 31 de Hayo de 1886. 

pitillos Pe»et*i 

1." 

Io 

I." 
4.' 
»• 
6.9 

1.a 

"o." 

í.° 

10. 
11. 
12. 

A d m i n i s t r a c i ó n pro
vincial . . . . i • • « • • 

Servicios generales... 
Obras obligatorias.. . 
Cargan i;*-' 
ins trucc ión- p^iblks*.., 
B e n a f i c e n c i a . . . . o í 
Corrección p ú b l i c a . . . 
Imprevisto» 
Huevos Estab 1 e o i -

mientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 

•T> « • . • 

40 000 
»6.000 
80.000 

16».000 
6 000 

600 000 
10 000 
10 000 

160 QOO 
75 000 
5.000 

20.000 
— ^ — — _ — , ' 

Créditos y débitos 

4 L a Dirección general del Tesoro en 
13 del actual, comunicó á la Delegación 
de mi cargo lo siguiente: 

.. «Remitida á este-centro por el Mdniste 
rio de Hacienda una instancia subscrita 
por el Alca ldede Torreiodoneserr 19 d i 
Agosto ultimo, en nombre y representa -
e i ó u de aiiuel.AyuBtamiento, solioitantié 
se le satisfaga f á c a n t i d a d dé 11.298 l09 
pesetas, sobrarfte que resurta á su favor 
después <fe corrrpérlsadr>3 sus débitos con 
la_Hacienjlapor_lj>3 iuteresesde sus snbs 
cripciones emitidas^en yirujd d§ la ¿ey de 
16 de Abr i l de 1895, esta Dirección gene
ral há~ acbrdáaTmañi fes ta r *á V . S para 
sü conocimiento y el dé la citada Corpo-
raoiQB, que,la únkn formaba.que loa Miy- \ 
nicipios pueden i r percibiendo el impor
te* de dichrtB intereses 0 es te establecida 
por la Real orden de 31 de Enero último.» 

Lo" que se pübTTca en el BOLETÍN ovi 
CIAJ , de la provincia, para conocimiento 
del Ayuntamiento de Torrelodones y de
más Corporaciorjtes.municipales de la pro
vincia, debiendo consignarse que la Real 
orden de 31 de Enero último se insertó en 
este periódico oficial correspondiente al 
miércoles tO de Febrero, QB ouya sobe
rana disposición se previene que los so
brantes de intereses se apliquen á débi -
bitos de la sal, pesas y medidas, impuesto 
•obre pagoa r sueldos, asignaciones é in
gresos municipales, 20 por 100 de . pro
pios, aprovechamientos forestales, cédu
las personales y Consumos, por el orden 
enumerado. 

Madrid 14 de Septiembre de 1897.=» 
E l Delegado de Hacienda, Modesto F c r . 
nández y González. 

32*50 en cada expediente, en concepto de 
reintegro y multa. 

Madrid 14 de Septiembre de 1897-H 
E l Administradorde Hacienda, por orden, 
Enrique Lahoz. 

BB m 

0 » H T U I B U C I O N K 8 INDUSTRIAL, T E R R I T O R I A L 

i a a « * a T P S OAJBRUAJ1S: .-

D Emil io Molina t Agente ejecutivo 
^ para la cobranza dg contribuciones por 

la vía de apremio en este distritomuni-
ctpar. 1 

... 1.060,000 

* » * 

Tescraría da Hacienda 
-a p r o v i n c i a de ]\Íadvid 

2 - ^ 2 ^ ». g - ... , • 
* "m % • *S: • - Î 

Aa e n c i a- ej.aculi ra, isLü a c i e n i 
mm a 

.er.: 

5.* Zona 

Administración de Hacienda 
a. 

de la provinci* de Jísdrid 

Resultando desconocido el. domicilio 

, Hago saber: Quepor el 8r. tesorero 
de Hacienda, de está provincia sehadic. 
udo con fecaa.13.de Septiembre, ja pro
videncia siguiente: 

cNo habrérfdo satisfecho Sus euotarco-
rrespondientes al primer trimestre del 
corriente año económico los contribuyen
tes por los expresados conceptos que ex
presa la precedcnte.re!actón, en los dos 
plazos de cobranza voluntaria sefialados 
en los anuncios y edictos que se publica
ron en el B O L K T I N OFICIAL y en la locali 
dad respectiva, con arreglo a l o precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus respecti
vas cuotas, que marca el art. 11 de la Ins
trucción de procedimientos de igua! fecha; 
en la inteligencia de que ai en el término 
de ciñen (Hat*, ño satisfacen los morosos el 
principal y recargo referidos, se pasará 

| al apremio de segando grado. Y para que 
se proceda á dar la publicidad reglamen
taria á esta providencia y á incoar el pro
cedimiento de apremio, entregúese ori
ginal , con los recibos relacionados, ál 
Agente ejecutivo de la zona respectiva, 

el cua! firmará 
queda en esta 

Ï en cumpl 
.eiaxt.. U r i H la, 

Autor idades , exoepte l a s M f 

50 o ent i moa de pese ta por oa-

i t f i a i * » B e I M M * Q 

fi 
recibí en la factura 

Administración.» 
miento de lo que dispo' 
i l t ima Instrucción cita 

se publica el presente edicto, con obj 
de que la pro valencia preinserta tenga la 
mayor publicidad posible, e*Ja inteligeViLl 

¿pia de qjje el p^azo para paá^r con el r £ ^ 
cargo dé} primal" g^ado, convenza á con 
tarsVj de iüe el qía d é l a fecW. 

Madrid á l jde^eaf j iemlm de 1 8 9 7 . « ¿ 
"ÉT"Xgénte eject tivo.JE. Moüaa. - y ^ 

I). Alberto Domínguez, Agente eje c 2 > 
t i vopa i a la coorañzar de cJKtrSbuoipn*»"! 
por l a vía de api emIÜ en est*diftrito m«*— 

? . Ï ¡ 
¿e por el Sf. | 

C O 

J e s d r e f J U 
.aicipaL 1 f 

Hago saber:? Que £ 
de Hacienda <\A esta provincia se ha dm- . 
t a d ó c o n fecha Í3 dé l -mes d̂ ej actaa|, W-* 
providencia sigtiieaté: ^ 

cNo habiendo satisfecho sus cuotws— 
eei'respondrentea aT primer {pmestre d'él^, 
"corriente a ñ o económico los contribjh— 
"yeníes por territorial, industrial y ca- * 
rruajes que expires* t% precedente r e k r ^ 
ción, en los dos*plá2ói de cobranza r o ^ 
luntjaria seña lafose i f los anuncios y edn?H 
tos que ¿e pdblfcaron en el B O L E T Í N oí 
CIAL y en la__ localidad respectiva 
arreglo á lo preceptuado en el art. 50 de•••« 
l a Instrucción qe 12 de Mayo de 1 8 8 ^ j 
quedan inourso^ en el reoargo del 5 por 
100 sobre sus: respectivas cuotas, q ^ \ 
marca e l art. l | de la Instrucción de prfl" 
dlmientoa de igual fecha; en la inteligen
cia de ^ue si ei el término de cinco d ías , 
no satisfacen lo i morosos el principal y 
recargos referit os, se .pasará al apremio 
de s*j£undo gra i o . Y para que se proce
da ajilar la publicidad reglamentaria á 
está-providencia y á incoar el procedi
miento de apreíaio, entregúese original, 
con los recibos!relacionados, al Agente 
ejecutivo de la zona respectiva, el cual 
firmará el recibí en la factura que queda 
en esta Administración.» 

Y en cumplimento de lo que dispone 
el a r ¿ 14 de la ultima Instruoción citada, 
se pSblica el pnesenti edicto, con objeto 
de que la providencia preinserta tenga 
la mayor publicidad posible, en la inteli 
geuéla de que el plazo para pagar con 
el recargo de primer grado, comienza A 
contarse desde el dia de. la fecha. 

Madrid á 13 de Septiemore de 1897.= 
E l Agente ejecqtivo, Alberto Dominguea. 

http://fecaa.13.de
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MadrVid 

« c r e t a r í a 

& En otpuilimiontode lo acordado por 
esta Kxem.v Corporación, se anuncia por 
el presente ique queda abierto cofcourso 
público pana que loa interesados á quie
nes conven ;a hacer hasta el 30 da Junio 
del año vct id eró el" suministro de pan 
para ios acogido» er el primer Asilo de 
San Berijar l ino , para Tos del Deposito de 
mendigos, < stablecido en el mismo ,j para 
los pobres jue aean socorridos por las 
Casas doiSdcorroB en dicho periodo de 
tiempo, suscriban sus proposiciones y las 
presente* ejn pliegos oérráttQSf en él Ne.-
gooiado^.°5de 'es ta Sec re t a r í a , durante 
el plazo de Iquiñoe días laborables qué 
que empezaran a contarse desde el de 
mañana^ aavir t ióndose que el tipo y de
más condiciones del aníeuLo objeto del 
suministro, habrán de ser les misinos que 
sirvieron: d i base para loé dos subastas 
que han.8i( o*i$téntad»s. t 3 

Transcurrido el indicado plazo, se lle
va rá á cabe por la Comisión quinta l a 
aperturad^l pliego ó püegospresentados , 
y en vista t£e su contenido propondrá 'a l 
I x c m o . "Apuntamiento la adjudicación 
del suministro eafavor deL proveedor que 
hubiere suafaripto la proposición más ven 
tajosa, ó~ e$ otro caso, lo qué fea .proce
dente. 

M tdf id j l4d«f iep i iémbWdeÍ8pT.—El 
Francisco Ruandi 

5t "Si ^ * -
Secretario, 4 • ? 

" .a a a 
E 

var* á cabei 
del^plie^o» 

En cuiipHniientO de lo abordado por 
estaExcma. Corporación, seanjwciagporq 
presenta, q u é ' quedi r abiertr ^ónéu-sol 
público para que ios interesados á quie
nes convenga hacer hasta el 30 dé Junio 
del año verfidero, el suministro dejapara-
ratos ortopédicos (bragueros) qué 5 en d i 
cho periodo de tiempo^sean necesarios 
para loa enfermos pobres, q u é reciban 
asistencia por las Casas-de Socorro, ins
criban sus proposiciones y las presenten 
en pliegos cerrados en el Negociado 5.° 
de estar.S4cretar$>a, durante el plazo de 
quinoe d ia l laborables, que empezarán á 
contarse desde ei^le m a ñ a n a ; a d j i r t i é n -
doac- qué e| t i p o y demás ífOndioiones del 
articulo." objeto d[él suministro, h a b r á n 
de ser las mismas que sirvieron de base 
para las.do J subastas qu,e han sido inten
tadas. 

Traú^ct r r i d o e í indicado plazo, se He -
por la Comisión 5 * la apertura 
ó pliegos presentad*)*, y en 

v i s » der^uteonténWo,-propondrá e i E x - . 
celen tísftncj Ayuntamiento l a . adjudica-
oiónjdel^uaiinistró éñ favor deT proveedor 
que hubiere inscripto la proposición más 
v e n t a j o » , p en otro caso, lo que sea pro 
oedente: I 

Madrid 14 de Septiembre de 1897. = E l 
8ecretario,]Francisoo Ráano. 

endo tenido lugar la subasta 
anqjnciadaipara el derribo de la casa nú
mero 72- da la calle de Jacometrezo, para 
un fiolong|eión de la calle de Preciados, 
e)1 gxomO. Br . Alcalde, por su decreto del 
«Jfra^íTdfl actual, se ha servido disponer 
(jneíse anupcie nuevamente por término 
de d ieé ' í i a s , bajo el miémo tipo y eondi-
oioñes insertos en el B O L E T Í N o r ic iAL de 
t i de Jul io úl t imo. 

L a subás ' a se verificará el día 27 del 
actual, á las tres de su tarde, en l a sala 
de remates de la tercera Casa Consisto
r ia l , bajo la Presidencia del Excelentísi-

mo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien de
legue; h a l á n d o s e de manifiesto losplie
gos/le condiciones tP el Negociado 8 • de 
esta Secretar!a, todos los días no feriados 
ijue >medien>hasia^eldel rematé , deucw á 

a 
I 

; m » 
¿ « 3 » 

3 -* . 

No hab 

tres de la tarde.- 2 t» 
Á Lo que fe arrancia al públ ico par* sua. 
conocimiento. i • • § ff f • » 

Madrid 16 de Septiembre j i e í l897 .=^ 
E l Secretario general, jTranojseo Ruano. 

g | a | gjj - *• «xTS • 
Barajas de M a d r i d . | * 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to, las municipales correspondientes á 
los ejerciólos de 1£89*A%0, 1890 ¿ 9 1 , 
189Í a 92 JW18|Í | 9% por . término dé> 
quince días , para ¿ir wciamaeBonemj-pa*~ 
sados loa cuales no s e r á atendida ninguna 
por justa que'sea. >̂ T

 c- \ ~. °, 
Barajas de Madrid 4 de Septierabrede 

1897.=E1 Aldáfde, :Gnmersindo Llórente; 
: • Boeerrü 4e la {sierra ; 

g¡¡ a j o s ef6c*>#prevenidos ^ n j í | p á r r a f o 
l e r ^ ^ o r f e r a r t J i e i ^ d p J l í l e j ^&in iç ipa | 
Tiganíe^se bé&fi de ju^gi§és t¿eol i i Sécreaí 
l a r í a 3¿1 AyumaufTeÎfo^por té rmino de 
quince días^á contar desde la fecha de la 
inserción de este anurício en el B O L E T Í N 
OFiciaL, la cuenta de fondos municipales 
de esta vi l la , correspondiente á 1895 á 96. 

Becerri í de la Sierra 5 de Septiembre 
de 1897. = E1 Alcalde, Eduardc¿Martín. : 

i - ' * - ¿ . . •» 
Carabanchel Alto 

Las cuentaa municipales de esta loca-
lidaiu correspoo^ientes al-«jeffcicie de 1895 
% , « i hallan: terminadas y expuestas al 

^púbjiifOcen la Secretar ía dfi este Ayunta^, 
miento y para que-cualquiar cecino pue
da éaCafioinarJaSFy formular porjescrita su» 
observaciones, que sefSíí soíhétiaas á la 
Junta munierpat. 

CaribanchoJ Alto 4 Septiembre 1897i— 
;?E1 Alcfldéi Ediiardo Morales. 

1897. If T ' w "*' **" a " l '— | ' l.iOéches 11 de Septiejíibre dd 
t í l ^ i u a l d e í F é ü i A l Majagranzas 

• * ¡T* v MPórallsaríál 
I » Í g 
• "Se hallan terjninadas-y de manifiesto 
en la BejoFjetaritV dé este Ayuntamiento 
fg>i el ĵ lazo de quince dfss, paral los efec
tos prevenidos en el art, 146 de la ley 
Municipal las cuentas de fon Jos munici
pales de esta viHa correspondieates á los 
ejerciólos económicos de 1890 á 
* 92 y;i§9!3 á I 

=Lo'4}ñe-'S0 fiace públioo para 
— Moralzaxxal 5 dé Septiembr 
Bl Alcalde, Melchor Justiniano 

% s> l ia jg Boiaa* 

Las cuentas municipales de esta po-
blaciói t eiorrespondientes á los ejercidos 
de 1894 á 95. y 1895 á 96, se hallan ter
minadas y expuestas al público, por tér
mino de quince días en l a S e c r e t a r í a dé 
este Ayuntamiento, para oir reclama» 
clones-, pasado los cuales mo serátr ate*i-r 
d ídas por justas que fueres. 
| Las Rozas 6 de Septiembre d» 1897.?=» 

E l Alcalde, Vicente Bravo 

• 

— » - -« a , 

Doechea | | ^ | » d 

- - Por defunciim del que ía.desímpefiif- J 
>>a, se haHa vacante la plaza de Medicó 
titular de esta v i l la , dotada con el sueldo 
anuaLdé 950pesa tas, po?la asistencia dé 
enfermos comprendidos en ia Beneficen
cia municipal, satisfechas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, con la 
advertencia de que dicha plaza disfruta 
de otros elementos garantaados por el 
Ayuntamiento jos cuales vienen 4 proporr; 
cioaar un haber anual deJ2r250 pesetas^ 
pagadas con toda puntualidad. 

Ademas hay dos conventos de religio 
sas, los cuales proporcionan al titular al
gún beneficio. 

L a población consta de 260 vecinos, 
es sana, y dista de la capital del partido 
de Alcalá de Henares 10 ki lómetros por 
carretera, y do Madrid 30, habiendo co 

che diario á la estación de l ferrocarril de 
Torrejón de Ardoz á la que hay una 
distancia de nueve ki lómetros , y en cuya 
población ]hay situados dos establecí? 
miemos balnearios. 

Los aspirantes á dicha plaza que han 
de ser Dodtoras ó Lieenelftdos con seis 

a 
.o i- J 

años por lo menos de práot ica , i presen
t a r á n las solicitudes en el t imbi ; corres 
poodiente á esta Aljcaldía, hasta el 12 de 
Octubre p róx ima en quege cerra á el plá-
zoàef iAi t i ràmen |é ^ se Cfcordan la elec 

•3 CU 
C 

91, 1891 

a común 

caue^de 

INOLUSA 
• D. Luis Rodríguez de Llera,jJudV*]de 

primera instanoia del distrito < e la* In
clusa. O ^ 

Por el presente y en^ i r tud ( e 
deacia dictada en juicio^éjecuti 1 • 
¿ q » I)ofia-Mlitilde Menégiez de 
contra Doña Felisa Ennquez Bja r rMtn , 
casada con D . Joaqu ín Gutiérrez la 
V e g a , se anuncia por segundji y'es¿ la 
Teñt» en_py%lioá subasta de: 
. Una casa, sita en esta capital 

San>Juan,"*nám. 41 m é d e r a o r c o á vuelta á 
la <ie Santa María, que mide lJ795inie3 
cuadrados y 51 céntimos de otro, qirWha 
sido tasada en 37.$00 pesetas, y s £ J á 
subasta-p§r 28-125. p ( 

P a r a el acto-del remate, se 4ia sella-
lado el día 27 de Octubre próximo}*m la 
una y media de la tarde^vn la audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palaci'o" de 
Justicia, y se tendrá presente: que se 
admit i rán posturas que áo cubran las dos 
tercerasj>ar tés de dichguprecio| quajpo-
d r á hacerse etremate á^a l idadjde ceder
le á un tercero,^- qde pirra ton^ar W r t e 
en lá sukas ta ,^deberá ívhonsigdarsf^re-
v¡amenté en la mesa del Juzgajdo j y en 
efectivo, Ja suma de 2Í812 pe^etas^ 50 
céntimos, flué se devolverá aéto q ó q t i -
i u o delTemate^excepto-la que c e r r e j ó n 
Sa] ¿i mojar ¿postor, la cual se teserifttirá 
en d<-pasito Como ga ran t í a de sil oilbga 
ción y en su caso como parte dkl dcecio 
de la venta, y por úr. imo, que ios tiidlos 
de propiedad están de manifiesto en la 
Escr iban ía , para que puedan ser exami
nados, y que los l i c i t ad l e s deberán con
formarse con ellos, sin "*ener derecho á 
exigir nifigunos^otros. ^ 

r Dado etn Madrid ¡i 16 de Septiembre 
áe 1897. = L u i ^ Rodríguez de ¡ L le ra . =• 
Por ante mí, Juan Martos. 

9 9 . 

CHINCHON 
. . . i i 

D. Jacinto de la Peña y Camacho, 
Juez municipal"de estabula , interino de 
instrucción por indisposición del Sr . Juez 
propietario. 

Pe* el presante hago saber*: Que en 
virtud, de providencia dictada dn esta fe
cha, en el expediente de exaeoion de cos
tas de la oausa seguida en este', Juzgado 
por lesiones, contraSaturnino Hernández , 
y otros, se sacan asegunda subasta con 
l a rebaja del 25 por 100 de l a tasación, 

I qfae tendrá lugar el dia 22 de Octubre 
i p óximo, y hora de las onoe de su mafia-
\ n », en la sala audiencia de este Juzgado 

y en la del municipal de Colmenar du 
C reja, los bienes siguientes: 
i incas de Saturnino Hernández Qarcia 

Peseta* 4 « 4 A 4 4 4 * * ^ Hk 
l ina viña en término de Colme* i. Z * C - | 

fc. -

•j <* 
B «4 

nar de Oreja, sitio llamado Ba» 
yonil la , de caber200 ojBtadalea 
con igual número decapas: lio* r¡ 
daSaliente, con herederos de * 
Miguel Fe rnández f r e i r é ; Me
diodía, vecino de Vülaconejos; 
Poniente, Victor ianoj Apariw;2 
ció, y Norte, herederos de Don—> 
Domingo del Moral; tasada en. 200 

( J t rá ' th -ñá éVef misiflo'té'rmmd * * • 
al punto del Campamento, de 
caber 400 estadales: linda"Sa-
liente, con Daniel García; Po
niente, Francisco Fre i ré , y 
Norte, el camino; tasada e n . . 500 

Tjna casa en dicha población en 
CcHmeuar-de Oreja, calle del • 
Barranco, hoy de Aranjuez, 
número 7: linda por la dere
cha, eutrando con Pedro More
no; izquierda, María J iménez , 
y espalda, calle de Marcos 
González; tasada én'.'. *520 

Fincas de Marcetíno-(fere¡so 
—Carretera ____ 

Una casa e-.i i*efeiYdo>p«eblo xíe g — >̂ 
Colmenar de Oreja, calle de 
Marcos González, sin número: 
linda por la derecha entrando, 
oon Luis Zamorauo; izquierda, 
Mariado González, y espalda, 
Bernardo Domingo; tasada en. 

| Fincas de * Eustasio Cubilar 
y Péree 

Una casa en repetida población 
j callejuela de Palacio; número 

40: l iúda por la derecha, en- 3 : 
trando con Santiago Gerezp; • a- £ * 
izquierda^ Jorge Garc í f , jries - i ' ' 
palda t Ramón Pérálesy lasa 

750 
« 4t 

da en . . — 9> ír 7ÍÍÜ ¡J 

* Condiciones 
1. * Que e l tipo de subasta en la tasa 

(ion. con la rebaja del 2f> pop 100. • • 
2. * Que no se admit i rán posturas que 

dubran las dos terceras partes. 
3 Que el remate puede hacerse á 

daltdad d r ceder ft un teregr». " " ' "* 
4 * Que los licitadores deberán con-
rfar én la mesa* áél 'Juzga'do ef 10* 

or 100. 
Dado en Chinchón á 13 de Septiembre 

e 1897.=Jacinto de l¿Pefia,í=J3l actúa-, 
ttlo, Fernando Ibáflez. 

; — - — 
Comisaría de guerra de Madrid 

4 

Neoésítafido adquirir en los Hospitales 
e Madrid y Carabanchel, durante el mes 

de Octubre próximo, loa víveres y artícu
los que se consumen en los mismos, las 
óersoifar» que deseen suministrar alguno 
<f todos, presentarán sus proposiciones 
por escrito en la Comisaria de guerra de 
tos respectivos Hospitales, á las once de 
la m a ñ a n a en los días 29 del corriente 
mes, en el de Madrid, y 30 del mismo, en 
el de Carabanchel 

Los nombres de los art ículos, forma 
de la entrega y demás condiciones se ha
llarán de manifiesto en las respectivas 
Comisarlas, todos los d ías no feriados, 
desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde. 

Madrid 14 de Septiembre de 1897.= 
El Comisario de guerra, Juan Cuesta. 
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